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~.con el ezpediente en.su.caso. 10 pronunciamos., mandarnos
y firmamos.»

En su virtud, ele "onfannidad con lo establecido en la Ley
Reguladora ele la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de !7
de diciembre de 1'956 Yen uso de las facultades que me confiere ~1
articulo 3.o4e laORlen del Mini-wele Defcma mimero 54,'1982,
de 16 de mano, iIísI>' '!" _ "" aJfDI'Ia en sus propios 1éJmiDos
Ia~__

Lo que ClOIDUJUco a VV. EE.
Dios Buarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 9 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, José &IriqK Serrano Martina.

Excmos. Sres. Subsecretario 4e DefeaA , CieDeraI·DiRctBr smeral
de Mutilados.

Excmos. 'Sres.: En d. ftlC1!'ftlO tx)IOteDcioIo-edministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, mtre partes, de una, romo c!emandante, don Benedicto
González Delpdo, quien postula por OÍ mismo, , de 0lTa, como
demandada, la Adm.m.traci6n Pública,re~, deli:ncüda
por. el Ahogado del Estado, contra reooIuet<m<S del M'mimno de
Delemade 8defebrerny 5de abril de 1984... lte<1itUdo _' *
ton fe<ba 29 de noviembre de \9\16, cuya parte dispositiva e. como
~e: .

«Fallamos: Que desestiIll&Ddo .el recurso io&erp.ue5to por don
Benedicto González Delgado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa, de fecha 8 de febrero y S de abril de 1984, _os
declarar y declaramos la """fonnidad de los _os 0011 el
ordenamiento juñdial, absolv....... a la AdminiSll'a<lWn cIeman·
dada, Y tooo ello >in costas.

Así por esta nuestra ~tencia. te'S'l'imorrio 4e ta tu! será
remitidQ paTa '5'Il ejecución junto roa el expediente admi1listI2tivo
a la oficina. de oñ.gen, \0 pronunciamos, mandamos,. finnaftlOS.J+

En su virtud, de <:GIÚOJ'IDÍdad C05I lo aublecido en la Ley
reguladora de la Jm;sdicriÓD Coo.teDcio.so-AdmiDistrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en UiO de las W:uJtades 'loe me confiere el
articulo 3° de la OrdeD del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expreoada oemmeia.

Lo que a>mu1Uco a VV. EE.
Dios ,uanIe a VV, EE. muchos a60s.
Madrid, 9 ele marzo de 1987,-P. D~ el Director general de

Personal, José Enrique Serrano M.u1i.D.ez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director geIllt~de la Guardia Civil.
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Excmos. Sres.: m eIl recurso OOI1teI1cioso-administrativo
seguido en única iustancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Valencia, .en1re partes. de una. .como de~andante,

don Ramón Yart:íllrz Moreno, quien postula por sí mKmo, y de
otra, como demandada, la Administración Púbtica, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de 7 de
nnviembre de 1984, .., ha dieudo ¡cnteocia con fecba 19 de
diciembre ele 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaiIamoIl: Qae, "",""anqn el .....,..,me cecurso contencioso
admininativo -.ta'pu:eBo por don Ramón Martínez Moreno
contra ResoIaciOO de 7 ele IlOviemb<e de 1984 de la Subsecretaria
de Defeaa del Mi' io de Dé -sa, 'feÍ. 11-4. número 07290,
reooIvieodo al _ contra otra reoaIución de 10 de diciembre de
1983, del Tribunal M<Icüco Militar ~RioDal de Valencia, sobre
distinta valoración de las heridas sufridas como tal Caballero
Mutilado debemos cIedarar ,dedarnmQS conlWioi a derecho los-. amnínislmli_ reamídoo, rnc""ocieado que la valoración
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ORDEN 713/38183/1987, de 9 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciunal dietada con feclta 19 de fIOl'iem·
bre ~ 1986. en el TtC'Iff"SO ~o-cdministrativo

interpuesto PI" d... B~íClOGonzdiez Delgado.

ORDEN 713/38184/1987, de 9 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de fa smt~ncia de fa
Audiencia Territoriaf de Valencia, dictada nm fecha
19 de diciembre de 1986, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ramón Mart{nez
Moreno.

&otol~ a ¡aslesioDes._ por d _ es la de 30 _tos'
sin "'ce< ""presa imjlosición de motas. '

A su tiempo y....,a:rtifJCación litaaI dea pn:IICIlle, devuélYale
el expediente admInistratIvo al Centro de su procedencia.

Así por _ -. oetllenaa, lo proaunomnos, mandamos y
tirmamos.oo

&1 su wirrud, de a>UJrmidad CeJa lo ellablecido ... la Ley
l'CC"ladOOl de la Jurisdicción Coalatci.....-núnístrativa de Z'7
de diciembre de 1956, y en uso de las ÍIlcuUacles que me ClDIlfiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispon¡o que le cumpla et1 S1I5 propios
términos la expresada sealeBCia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Buarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de maf?;O de 19117.-Por delepción el Director

general de Persooal, José EDriqae Saluo ManíDez.'

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/38185/1987, de JO de mmzo, por la que
se dispone el currwlimiento de la sentencia de la
Autfiencia Nacional dietada con fecha 27 de diciembre
de 1986. en el recurso contencio6o-administrll1ivo
inzerpueno por IiDn Juan B~Tleszer Tormo.

Excmo. 'Sr.: En el recuno contencioso-administrativD ~ido

en única instancia ante la Sección Ter= de la Audiencia
Nacional, r:ntre panes, de una., como demandante. don 'uan
Ba~er Tormo, .quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, "'¡;>resentada y defendida
por el Abogado del Estado, conU:a la Admrninración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1981,
cuya parte dispositiva es como sigue:

oFallamos: Que >in entrar en el fondo de la cuestión debatida
en el preseme recurso intetpUesto par don 'uan Ballester Tormo,
contra la resolución del Ministeno de Defensa, de fucha 8 de
febrero de 1985. debemos dec:1arar y dechuamos1a inadmisibilidad
del mismo, por """curtir la cansa f} del articulo 32 de la Ley
! urisdiccional, y todo ello sin cmtas.

Así por esta nuestra 'Sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
origen, 10 pronunciamO$, mandamos y flIlI1amos.»

En su -. de ClGlÚiJImidBd con lo establtcido ea la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Mim-iode Defensa mímero 54/1982,
<le 16 de mano, <1ispongo que .. cum¡Jla en .... 1'l'<JPÍOS ténninos
la el<'p1'e5Ilda sen-.:i•.

Lo que comutUco a V. E
Dios Buarde a V. E. muchos años.
Madnd, 10 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

E.emo. Sr. Sobsecre18rio.

ORDEN 713/38186/1987. de 10 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
ltfJi SJ<premo diáfld¿, can fedJa /8 de novie,.,"" tie
1986 el' ell'«:W'.90 a)1tlmciostJ.luiministrativD inter~

J1I'BID par lialI AúlrweJ IIodr(guez ViIlar.

Excmos. SreL: E. el ftlC\U'1O (j()n~·administrativo

seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
50__ panes, de WI8" ooma demandante, don Manuel
RDc!lí&ueZ ...._. qu.ien posIllia por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Admin.i5ttación PúhIica, representada y defendida
por el Abopdo dd &lado, COD1ra iD5 ""\lUdos de la Sala de
Gobíemo del CoaseJo Supremo de JaUicia Militar 4e 16 de jW1ÍO
de 1985, 22 de ellUD de 198.6, sobre ¡cñalamiento de haber pasivo,
"" ... dictado semeocia.,.a _ 18 de ....viembre do 198.6, <:uya
parte dispositiva es mmo 5i¡ue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso oontencioso..actminis
........, imerpuestD por doo Manuel Roclrisuez Viu.r ronlla los
acuerdos de la Sala de Gobiemn del Consejo Supremo de JU51icia
Militar de 16 de junio de 1985 y 22 de enero de 1986, sobre
,señalamiento de haber puivo; .an costas.
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As~ por esta nuestra ....tenoia, teslimonio de la cual seni
remItido para su ei!"'ueión, junto con el expediente, a la oficina de
0IliOn. lo pronuncwnos. mandamos y firmamos.,.

En su virtud, de con1Ormidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la lurisdicción Contencioso-Adminislrativa de 27
de di,iembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, disl!"RiO que se cumpla en sus propios
térmmos la expresada sentenCUL

Lo que comunico a VV. EE.
Dios jl?arde a VV. EE. mucbos años.
Madrid, lO de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de lusticia Militar.

ORDEN 713/38187/1987, de 10 de marzo, por la que
se d,spone el cumplimiento de-la sentencia del Tribu.
nal Supremo dicfada con feclul 28 de noviembre de
1986 en el recurso contenciostradministrativo inter
puesto por don Manuel Martín Rascón.

~x~m~. Sr.: J;:n el recurso e;ontencioso--administrativo seguido
en umca tnstanCta ante la Sección Quinta del Triblln&1 Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Martín
Rascón, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la determinación de la cuantla mensual
p~ . 1983 de la pensión correspondiente a la Cruz de Maria
C.nstma para el empleo de Coronel O Capitán de Navio, se ba
diCtado .sentenCta con.fecba 28 de noviembre de 1986, cuya parte
disposIuva es como SlIUC:

«Fallamos: Que deseslimamos el recuno contencioso-adminis
tral1vo mterpuesto por don Manuel Martín Rascón contra la
determinación de la cuantla mensual para 1983 de la pensión
correspondiente a la Cruz de Maria Cristina para el empleo de
Coronela Capitán de Navio, contenida en el artículo 10 apartado
4, de la Orden del Ministerio de Defensa 42/1983 de 26' de mayo
así como contra la Orden 60/1983, de 29 de julio:en cuanto afectO
a! refi:rido punto; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará. a las
part~. con expr!'SÍón de los recursos que en su caso proceda,
definil1varnente Juz¡ando, lo pronunciamos. mandamos y firma.
mas.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Adminislrativa de 27 de
diCtembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo lO de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disl!"Rio que se cumpla en sus propios términos
la expresada senteneta.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~de a V. E. mucbos años.
Madrid, 10 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 713/38188/1987, de 10 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con feclul 15 de noviem
bre de 1986, en el recursO contencioso-administrativo
interpuesto por don Ignacio Lara España.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en linica instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia
Naciona!, entre partes, de una, como demandante, don Ignacio
Lara España, quien \'Ostula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración Pública, re¡>resentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra ResoluCtones del Ministerio de
Defensa de 4 de octubre de 1984 y 17 de enero de 1985, se ba
dictado .senteneta confecba 15 de noviembre de 1986, cuya parte
disposltlva es como SIgUe:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Ignacio Lara
E'paña. en su propio nombre y derecho, contra las Resoluciones
de Ministerio de Defensa de 4 de octubre de 1984 y 17 de enero

de 1985, por ser las mismas conformes a derecho; sin que hagamos
expresa imposición de costas.

Así por csta nUC1tra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal. José Enrique SerraDO Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 713/38189/1987, de 10 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con feclul 22 de diciembre de
1986, en el recurso eontencioso-administratillo inter
puesto por don Andrl!s Almagro Ortega.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribuna!
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Andrés
Almagro Ortega, quien postula por si miamo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Aboaado del Estado, contra el acuerdo de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de lusticia Militar de 2 de marzo
de 1983, se ba dietado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo intetpuesto por la representación procesal de don Andrés
Almagro ortesa. debemos anular y anulamos, por su disconformi
dad a derecho, ~I acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de lusticia Militar de 2 de marzo de 1983, que desestimó
la reposición interpuesta contra otro anterior que fijó el baber
pasivo del recurrente. Y declaramos el derecho del señor Almagro
Ortesaa que el baber pasivo le sea fijado en el 90 a! 100 del sueldo
regulador, con efectos desde el I de abril de 1978. Sin que haya
lugar a una condena por las costas JlfOOCSlI!es causadas.

Así, por esta nuestra sentencia firine, definitivamente juzgando,
lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.lO

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos añOs. .
Madnd, 10 de marzo de 1987.-Por delegación, el Direclor

general de Penonal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-AdminJstrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacionil/, en recurso número 24.327
interJ1t!esto por doña Virginia Moreno Ferro. contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administratillo Cen~
tral. sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 18 de abril
de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección


